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t» ARTICULO DE OFICIO. 

GOB1ERKO POLITIGO DE LA MBMA. i^r 
Circular menr. 127. 

i?ie dice lo que sigue. 
A este Supen«T~Tr¿bonar se han hecho no» 

lorias las dos órdenes de 1« "Regencia provisio-
nal de! iBeino^que su tenor íescomo-pgvfe. 

„ Ministerio de Gracia y justicia. — Ocur-
riendo frecuenrt emente t jae los nombrados pira 
las plazas togadas y las Jadicattiras de ins-
táociano reciben oportunamente los avisos ide 
SUS ¿nombramientos, y se prevalea de esta ra-
zoa a pretesto para retardar sa presentación 
con j jequie tode 1* Administración dé Justicia, 
íá "Regencia provisional del Reinó, ba tenido á 

resolver: Qtse los que se nombren 
efc adela nte para dichos destinos se presenten a 
iomár posesión de ellos , y servirlos en el t e r -
DO de cuarenta Y cinco dias , contados desde la 
publicación oficial de sa nombramiento «ü la 
Gaceta del Gobierno, y sin necesidad de otra 
creileacial. 2.p Que no" se conceda prdróg* 
de este término 9 sino con caos* mny justa y 
lien justificada. S.° Que ¿D los casos urgen-
tes se señale otro m eoor x. i¿. que deberán átente 
perarse los iateresados. 4? Qae no verificán-
dose 1» presentación en el término prescrípto, 
los Regentes de las Audiencias den cuenta Con 
pantualidad a este Ministerio. 5? Qfce los 
obligados Á sacartítulo tengan para ello e i té r - : 
mino d e sesenta tdias, - contados también desde 
hpnblicaciou del «ombratateli to' en 1* Gaceta, 
quedando á cargó delaCaucil lerú ckr cuenta 

de !oi qne DO lo hayair cumplido. $ * Qae 
los títulos se" presenten" etTIa* Aodiencré respec-
tiva dertfro deoebéntardías / contados desde la 
misma pabücacron , dando~ igualmente cuenta 
los Regentes , éu los casos en qlie.no se verifi-
qae. 7.0

 f Que' siembre qae'falten fos agracia-
dos en alguno* de fos puntos referidos , P o r e l 
mero beého quede sin efecto y anulado só notn-
Hr a miento , y se haga piievá'pTovisiontdel em-
pleo como vacante. , T S f Que eslrs dispo-
siciones solo se entiendan'con réspécw £ l i s 
plazas togadas y ] udfda taVas deta p en ib ra la , y 
a los nQfñbrados que se batléa en fe misipaf 
pues con respecto i los que estén faera , 1 ^ á 
los destinos de las Islas , se señalarán loa rér-
miÜOS en cada caso parúcnlar, segon las w -
eunsta nefas. De orden dé la Regencia b cóihu-
nico á V. S. para su inteligencia ,1a de ese T r i -
bunal y su debido cahipbmientó y los denaas 
efectos coiVsigoientes. —-r Dios guarde 2 V. S. 
muchos anos. Madrid 14 de Eneró dé ^ 8 4 1 
Alvaro Gómez, z r Sr. Regente de la ftvdleocta 
de Granada. ¿9 • : 

Ministerio de Grarda y Justicia. Circular. 
~ Entre las muebas octipaciones qué pésaa 
sol>re la Secretaria de esle .Ministerio, es bas-
tante considerable la de instruir los espedientes 
de los que aspiran á ser. colocados ó ascendi-
dos en la carrera judicial. A ellos incumbe ¡as-
tificar sus pretensiones, acreditando qué reú-
nen l is calidades necesarias'para ser átendiüós^ 
y de su ínteres es proporcionar el pronto re-
saltado de sas instancias. Sin erabar»'o se ob-
serva una incuria o' abandono reparable , que 
llega hasta el pa»to~ de préseiitarse a b u s a s 
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